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INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES 
 
 
A los Accionistas de: 
 
Haesuiza S.A. 
 
Guayaquil, 25 de mayo del 2020 
 
 
Informe sobre la auditoría de los estados financieros 
 
Opinión 
 
Hemos auditado los estados financieros separados que se adjuntan de Haesuiza S.A. que 
comprenden el estado de situación financiera al 31 de diciembre del 2019, y los 
correspondientes estados de resultados integrales, de cambios en el patrimonio y de flujos 
de efectivo por el año terminado en esa fecha, así como un resumen de las políticas 
contables significativas y otras notas explicativas. 
 
En nuestra opinión, los estados financieros separados adjuntos presentan razonablemente, 
en todos los aspectos materiales, la situación financiera de Haesuiza S.A. al 31 de 
diciembre de 2019, y el resultado de sus operaciones y sus flujos de efectivo por el año 
terminado en esa fecha, de acuerdo con Normas Internacionales de Información Financiera 
(NIIF). 
 
 
Fundamentos de la opinión 
 
Nuestra auditoría fue efectuada de acuerdo con Normas Internacionales de Auditoría. 
Nuestra responsabilidad de acuerdo con dichas normas se describe más adelante en la 
sección “Responsabilidad del auditor en relación con la auditoría de los estados 
financieros” de nuestro informe. 
 
Somos independientes de Haesuiza S.A., de acuerdo con el Código de ética para 
Profesionales de la Contabilidad emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de 
Ética para Contadores (IESBA por sus siglas en inglés) junto con los requerimientos de 
ética que son aplicables a nuestra auditoría de los estados financieros en Ecuador y hemos 
cumplido las demás responsabilidades de ética de acuerdo con esos requerimientos y con 
el código de ética de IESBA. Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos 
obtenido proporciona una base suficiente y adecuada para nuestra opinión. 
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Otros asuntos 
 
Tal como se indica en la Nota 2.10 a los estados financieros, durante el año 2019 la 
Compañía corrigió un error contable de años anteriores. Los efectos del error contable fueron 
registrados al inicio del período más antiguo incluidos en los presentes estados financieros 
(1 de enero del 2018) por US$875.304 con cargo a resultados acumulados y crédito a 
plusvalía mercantil registrada en la cuenta Inversiones en Subsidiarias. 
 
Los estados financieros de Haesuiza S.A., por el año terminado al 31 de diciembre de 2018 
fueron examinados por otros auditores, cuyo dictamen fechado 28 de febrero del 2019, 
expresó una opinión sin salvedad sobre dichos estados financieros. 
 
Como se indica en la nota 2.1, la Compañía también prepara de acuerdo a Normas 
Internacionales de Información Financiera (NIIF), estados financieros consolidados al 31 
de diciembre del 2019 los cuales se presentan en forma separada de estos estados 
financieros. 
 
 
Otra información  
 
La Administración de la Compañía es la responsable por la preparación del informe anual 
de los Administradores a la Junta General de Accionistas, que no incluye los estados 
financieros separados y nuestro informe de auditoría sobre los mismos. A la fecha de este 
informe no hemos recibido esta información y es espera que sea puesta a nuestra 
disposición con posterioridad.  
 
Nuestra opinión sobre los estados financieros separados de la Compañía, no incluye dicha 
información y no expresamos ninguna forma de aseguramiento o conclusión sobre la 
misma. 
 
En conexión con la auditoría de los estados financieros separados, nuestra responsabilidad 
es leer dicha información adicional, y considerar si esta información contiene 
inconsistencias materiales en relación con los estados financieros separados con nuestro 
conocimiento obtenido durante el desarrollo de nuestra auditoría y que deban ser 
reportadas. 
 
Cuando obtengamos el Informe anual de la Administración, si existiera un error material en 
esta información, es nuestra obligación reportar este asunto a los Accionistas de la 
Compañía.  
 
 
Responsabilidad de la Administración sobre los estados financieros 
 
La Administración de Haesuiza S.A. es responsable de la preparación y presentación 
razonable de estos estados financieros separados de acuerdo con Normas Internacionales 
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de Información Financiera (NIIF), y del control interno que considere necesario para permitir 
la preparación de estados financieros libres de errores materiales, debido a fraude o error.  
 
En la preparación de los estados financieros separados adjuntos, la Administración es 
responsable de evaluar la capacidad la Entidad para continuar como negocio en marcha, 
revelando, según corresponda, los asuntos relacionadas con empresa en marcha y 
utilizando el principio contable de empresa en marcha a menos que la Administración tenga 
la intención de liquidar la Compañía o de cesar sus operaciones, o bien no exista alguna 
otra alternativa realista. 
 
La Administración de Haesuiza S.A. es responsable de la supervisión del proceso de 
información financiera de la Compañía.  
 
 
Responsabilidad del auditor en relación con la auditoría de los estados financieros 
 
Los objetivos de nuestra auditoría son obtener una seguridad razonable de si los estados 
financieros en su conjunto están libres de errores materiales, debido a fraude o error, y 
emitir un informe de auditoría que incluye nuestra opinión. Seguridad razonable es un alto 
grado de seguridad, pero no garantiza que una auditoría realizada de conformidad con las 
Normas Internacionales de Auditoría detecte siempre un error material cuando existe. Los 
errores materiales pueden deberse a fraude o error y se consideran materiales si, 
individualmente o en su conjunto, podrían razonablemente influir en las decisiones 
económicas que los usuarios toman, basándose en los estados financieros.  
 
Como parte de una auditoría de conformidad con las Normas Internacional de Auditoría, 
aplicamos nuestro juicio profesional y mantenemos una actitud de escepticismo profesional 
durante toda la auditoría. Además como parte de nuestra auditoría: 
 
• Identificamos y valoramos los riesgos de error material en los estados financieros, 

debido a fraude o error, diseñamos y aplicamos procedimientos de auditoría para 
responder a dichos riesgos y obtenemos evidencia de auditoría suficiente y adecuada 
para proporcionar una base para nuestra opinión. El riesgo de no detectar un error 
material debido a un fraude es más elevado que en el caso de un error material 
debido a error, ya que el fraude puede implicar colusión, falsificación, omisiones 
deliberadas, manifestaciones intencionadamente erróneas o la vulneración de control 
interno. 

 
• Obtenemos conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de 

diseñar procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las 
circunstancias y no con la finalidad de expresar una opinión sobre la eficiencia del 
control interno de la entidad.  

 
• Evaluamos si las políticas contables aplicadas son apropiadas y la razonabilidad de 

las estimaciones contables y la correspondiente información revelada por la 
Administración de la Compañía.  
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• Concluimos sobre lo adecuado de la utilización, por parte de la Administración, del 

principio contable de empresa en marcha y, determinamos sobre la base de la 
evidencia de auditoría obtenida, si existe o no una incertidumbre material relacionada 
con hechos o condiciones que pueden generar dudas significativas sobre la 
capacidad de la Compañía para continuar como empresa en marcha. Si concluimos 
que existe una incertidumbre material, se requiere que llamemos la atención en 
nuestro informe de auditoría sobre la correspondiente información revelada en los 
estados financieros o, si dichas revelaciones no son adecuadas, que expresemos 
una opinión modificada. Nuestras conclusiones se basan  en la evidencia de auditoría 
obtenida hasta la fecha de nuestro informe de auditoría. Sin embargo, hechos o 
condiciones futuros pueden ser causa de que la Compañía  deje de ser una empresa 
en marcha. 

 
• Evaluamos la presentación global, la estructura y el contenido de los estados 

financieros, incluida la información revelada, y si los estados financieros  representan 
las transacciones y hechos subyacentes de un modo que logran su presentación 
razonable. 

 
Comunicamos a los responsables de la Administración de la Compañía en relación con, 
entre otras cuestiones, el alcance y el momento de realización de la auditoría planificados 
y los hallazgos significativos de la auditoría, así como cualquier deficiencia significativa del 
control interno que identificamos en el transcurso de la auditoría. 
 
 
Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios 
 
Nuestra opinión por el ejercicio terminado el 31 de diciembre del 2019, sobre el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias como agente de retención y percepción de 
Haesuiza S.A., se emite por separado. 
    

   
 
Número de Registro en la      Fernando Castellanos R. 
Superintendencia de Compañías,     Representante Legal 
Valores y Seguros: SC-RNAE-2-760    No. de Registro: 36169 
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HAESUIZA S.A. 
 
ESTADO SEPARADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 
AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2019 
(Expresado en dólares estadounidenses)  
 
 

Reestructurado Reestructurado
Referencia (Nota 13) Referencia (Nota 13)

ACTIVO a Notas 2019 2018 PASIVO Y PATRIMONIO a Notas 2019 2018

Activos corrientes Pasivos Corrientes
Efectivo y equivalentes de efectivo 6 56.773              14.696              Cuentas por pagar proveedores 1.890                

Total activos corrientes 56.773              14.696              Cuentas por pagar a partes relacionadas 8 137.517            887.517            
Impuestos por pagar 92                     109                   

Total pasivos corrientes 137.609            889.516            
Activos no corrientes

Inversiones en subsidiarias 7 13.180.941       12.806.211       Patrimonio
Total activo no corriente 13.180.941       12.806.211       Capital social 10 1.913.583         1.913.583         

Reserva legal 11 152.092            35.275              
Resultados acumulados 11 11.034.430       9.982.533         

Total patrimonio 13.100.105       11.931.391       

Total de activos 13.237.714       12.820.907       Total del pasivo y patrimonio 13.237.714       12.820.907       

 
 

Las notas explicativas anexas son parte integrante de los estados financieros separados. 
 
 
 
 
 
 

Ing. Juan Marcos Gómez 
Gerente General 

 Ing. John Santillán Santillán  
Contador General 
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HAESUIZA S.A. 
 
ESTADO SEPARADO DE RESULTADOS INTEGRALES 
POR EL AÑO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2019 
(Expresado en dólares estadounidenses)  
 
 

Referencia
a Notas 2019 2018

Ingresos 7 1.194.281     1.447.248     
Utilidad bruta 1.194.281     1.447.248     

Gastos administrativos 12 (72.103)        (64.883)        
  Utilidad operacional 1.122.178     1.382.366     

Otros ingresos, neto 45.986          -               

  Utilidad neta y resultado integral del año 1.168.165     1.382.366     
 

 
Las notas explicativas anexas son parte integrante de los estados financieros separados. 

 
 
 
 

Ing. Juan Marcos Gómez 
Gerente General 

 Ing. John Santillán Santillán 
Contador General 
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HAESUIZA S.A. 
 
ESTADO SEPARADO DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO  
POR EL AÑO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2019 
(Expresado en dólares estadounidenses) 
 
 

Resultados
Capital Reserva legal acumulados Total

Saldos al 1 de enero del 2018 1.913.583     35.275                  9.475.471    11.424.329     

Reestructuración (Nota 2.10) (875.304)      (875.304)         

Saldos al 1 de enero del 2018 reestructurado 1.913.583     35.275                  8.600.167    10.549.025     

Utilidad neta y resultado integral del año 1.382.366    1.382.366       

Saldos al 31 de diciembre del 2018 1.913.583     35.275                  9.982.533    11.931.391     

Otros menores 549              549                 

Apropiación de reserva legal 116.817                (116.817)      -                  

Utilidad neta y resultado integral del año 1.168.165    1.168.165       

Saldos al 31 de diciembre del 2019 1.913.583     152.092                11.034.430  13.100.105     
 

 
Las notas explicativas anexas son parte integrante de los estados financieros separados. 

 
 

 
 
 

Ing. Juan Marcos Gómez 
Gerente General 

 
 

Ing. John Santillán Santillán 
 Contador General 
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HAESUIZA S.A. 
 
ESTADO SEPARADO DE FLUJOS DE EFECTIVO  
POR EL AÑO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2019 
(Expresado en dólares estadounidenses) 
 

Referencia
a Notas 2019 2018

Flujo de efectivo de las actividades de operación:
Dividendos recibidos en efectivo 820.100     369.274     
Recibido por devolución municipal 45.986       -             
Pagado a proveedores y otros (62.650)      (52.377)      
Pago de impuestos y otros (11.359)      (10.566)      
Efectivo neto provisto por las actividades de operación 792.077     306.331     

Flujo de efectivo de las actividades de financiamiento:
Pago de dividendos (750.000)    (309.274)    
Efectivo neto utilizado en las actividades de financiamiento (750.000)    (309.274)    

Aumento (disminución) neto de efectivo y equivalentes de efectivo 42.077       (2.943)        
Efectivo y equivalentes de efectivo al inicio del año 14.696       17.639       
Efectivo y equivalentes de efectivo al final del año 6 56.773       14.696       

 
 

Las notas explicativas anexas son parte integrante de los estados financieros separados. 
 
 
 
 

 
 
 

Ing. Juan Marcos Gómez 
Gerente General 

 Ing. John Santillán Santillán 
Contador General 
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1. INFORMACION GENERAL 
 

1.1 Constitución y objeto social 
 
Haesuiza S.A. fue constituida el 2 de septiembre del 2011 e inscrita en el Registro Mercantil 
el 8 de octubre del mismo año, su actividad principal es dedicarse a la tenencia de acciones 
o participaciones de otras compañías que llegare a adquirir. La oficina de la Compañía está 
ubicada en el Km 5,5 vía Samborondón, edificio Global Center, provincia del Guayas. 
 
Haesuiza S.A. es una entidad ecuatoriana que posee el 82,01% del capital de la siguiente 
subsidiaria: Compañía de Seguros Ecuatoriano Suiza S.A.  
 

1.2 Situación económica del País y efectos de COVID-19 
 
La economía ecuatoriana no ha logrado recuperarse por varios factores que se han 
presentado en los últimos años, relacionados principalmente con los bajos niveles inversión, 
reducción de la liquidez general del mercado, alto endeudamiento del estado e importante 
déficit fiscal, que junto con las protestas y paralizaciones que se suscitaron el pasado mes 
de octubre influyeron negativamente para el desempeño económico del año 2019. 
 
Ante estas situaciones el Gobierno Ecuatoriano ha implementado varias reformas que 
pretenden reordenar las finanzas públicas, priorizando las inversiones y el gasto público, 
obteniendo financiamiento más conveniente en tasa y plazo con organismos internacionales 
y gobiernos extranjeros, así como también impulsando reformas tributarias para optimizar y 
obtener nuevos recursos que permitan equilibrar la caja fiscal y fomentar las nuevas 
inversiones privadas o en alianzas público-privadas para los sectores estratégicos de la 
economía. 
 
Por otro lado a finales del año 2019 se identificó el virus denominado “Coronavirus” o 
“COVID-19” que provoca severas complicaciones respiratorias a los seres humanos y que 
por su fácil transmisión empezó a propagarse por todas las regiones del mundo, presentando 
un mayor pico de infectados en los meses de marzo y abril del presente 2020. 
 
Dadas las implicancias que esto conlleva, la Organización Mundial de Salud (OMS) declaró 
al “COVID-19” como pandemia global el 11 de marzo de 2020 y por el número de infectados 
y el rápido avance de la enfermedad en Ecuador, el Gobierno Nacional, con fechas 11 y 16 
de marzo de 2020, decretó el estado de “Emergencia Sanitaria” y de “Excepción”, 
respectivamente, en todo el territorio ecuatoriano, lo cual ha incluido importantes 
restricciones en la libre movilidad de las personas, la suspensión temporal de escuelas, 
universidades y negocios en general, implementando la modalidad de teletrabajo salvo en 
aquellos sectores considerados como estratégicos, junto con algunas decisiones en materia 
tributaria, fiscal y laboral. Todas estas situaciones han implicado una disminución 
generalizada de la economía local e internacional, y por tanto la demanda de los productos 
de la Compañía, que decidió suspender sus actividades desde mediados de marzo del 
presente año, hasta que la situación y el Gobierno Nacional lo dispongan. 
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La Administración de la Compañía considera que las situaciones antes indicadas no han 
originado efectos que ameriten impactos significativos en los estados financieros y las 
operaciones de la Compañía. 
 

1.3 Aprobación de estados financieros separados 
 
Los estados financieros por el año terminado el 31 de diciembre del 2019, han sido emitidos 
con la autorización de fecha 17 de marzo del 2020 de la Gerencia General y posteriormente 
serán puestos a consideración de la Junta General de Accionistas para su aprobación 
definitiva. 
 
 

2. RESUMEN DE LAS PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES 
 
A continuación se describen las principales políticas contables adoptadas en la preparación 
de estos estados financieros. Tal como lo requiere la Norma Internacional de Información 
Financiera, estas políticas han sido diseñadas en función a la NIIF vigente al 31 de diciembre 
de 2019, y aplicadas de manera uniforme en todos los ejercicios presentados en estos 
estados financieros. 
 

2.1 Bases de preparación de estados financieros separados 
 
De acuerdo con las Normas Internacionales de Información Financiera los estados 
financieros de una entidad que posee subsidiarias (entidades a las que se controla) se 
preparan sobre una base consolidada. Sin embargo, es permitido que, sea porque la 
legislación del país de la entidad lo requiere o si de forma voluntaria la entidad lo considera, 
se preparen estados financieros individuales de la empresa controlante, los que se 
denominan estados financieros separados. 
 
Los estados financieros separados de la Compañía han sido preparados de acuerdo con 
Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) emitidas por el IASB (International 
Accounting Standard Board) que han sido adoptadas en Ecuador y representan la adopción 
integral, explícita y sin reservas de las referidas normas internacionales y aplicadas de 
manera uniforme a los ejercicios que se presentan.  
 
Los estados financieros separados se han preparado bajo el criterio del costo histórico.  La 
Compañía también prepara estados financieros consolidados con su subsidiaria Compañía 
de Seguros Ecuatoriano Suiza S.A. por poseer más del 82,01% de participación accionaria 
en las mismas y mantener el poder de gobernar sus políticas operativas y financieras. Los 
estados financieros separados son requeridos por las autoridades ecuatorianas respectivas, 
por lo tanto los estados financieros adjuntos reflejan la actividad individual de La Compañía, 
sin incluir los efectos de la consolidación de éstos con su subsidiaria. 
 
La preparación de los estados financieros conforme a las NIIF requiere el uso de 
estimaciones contables. También exige a la Administración que ejerza su juicio en el proceso 
de aplicación de las políticas contables de la Compañía. En la Nota 4 se revelan las áreas 
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que implican un mayor grado de juicio o complejidad o las áreas donde los supuestos y 
estimaciones son significativos para la elaboración de los estados financieros. Debido a la 
subjetividad inherente en este proceso contable, los resultados reales pueden diferir de los 
montos estimados por la Administración. 
 
Con el objeto de uniformar la presentación de los estados financieros del año 2019 con los 
del año 2018, se han efectuado ciertas reclasificaciones y/o agrupaciones de los estados 
financieros y sus notas. 
 

2.2 Nuevas normas, enmiendas e interpretaciones emitidas internacionalmente 
 

2.2.1 Normas que se adoptan en 2019:  
 
Las siguientes normas y modificaciones entraron en vigencia el 1 de enero de 2019:  
 

• NIIF 16 – Arrendamientos. 
• Características de pago anticipado con compensación negativa – Modificaciones a la 

NIIF 9. 
• Intereses a largo plazo en asociadas y negocios conjuntos – Modificaciones a la NIC 28. 
• Mejoras anuales a las NIIF ciclo 2015 – 2017. 
• Modificación, reducción o liquidación del plan: modificaciones a la NIC 19. 
• Interpretación 23 incertidumbre frente a los Tratamientos de Impuesto a las Ganancias. 

Las Normas antes mencionadas no tuvieron implicancia o afectación en los estados 
financieros de la Compañía al 31 de diciembre del 2019. 
 

2.2.2 Normas por adoptar según plazo establecido 
 

A la fecha de emisión de estos estados financieros, se han publicado enmiendas, mejoras 
e interpretaciones a las normas existentes que no han entrado en vigencia y que la 
Compañía no ha adoptado con anticipación. El IASB considera como necesarios y 
urgentes, los siguientes proyectos aprobados, de aplicación obligatoria a partir de las 
fechas indicadas a continuación: 
 

Norma Tema
Aplicación obligatoria 

para ejercicios 
iniciados a partir de:

Marco Conceptual Marco conceptual para la información financiera 1 de enero del 2020
NIC 1 y NIC 8 Modificaciones para aclarar el concepto de materialidad y alinearlo con otras

modificaciones.
1 de enero del 2020

NIIF 3 Enmienda. Definición de un negocio. 1 de enero del 2020
NIIF9, NIIF 7 y 
NIC 39

Enmienda. Proporcionar tranquilidad de los efectos potenciales de la
incertidumbre causada por la reforma a los Índices de referencia de tasas de
interés  interbancaria ofrecida (IBOR)

1 de enero del 2020

NIIF 17 Publicación de la norma: "Contratos de seguros" que reemplazará a la NIIF 4. 1 de enero del 2021  
 
La Compañía estima que la adopción de las nuevas normas, enmiendas a las NIIF y las 
nuevas interpretaciones antes descritas, no tendrá un impacto significativo en los estados 
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financieros separados en el ejercicio de su aplicación inicial, pues en su gran parte no son 
aplicables a las operaciones de la Compañía. 
 

2.3 Moneda funcional y moneda de presentación 
 
Las partidas incluidas en los estados financieros separados de la Compañía se expresan en 
la moneda del entorno económico principal en que la entidad opera (moneda funcional). Los 
estados financieros separados se expresan en dólares estadounidenses, que es la moneda 
funcional y la moneda de presentación de la Compañía.  
 

2.4 Efectivo y equivalentes de efectivo 
 
El efectivo y equivalentes de efectivo comprenden el efectivo disponible y depósitos a la vista 
en un banco nacional. Los mencionados valores son de libre disponibilidad. 
 

2.5 Activos y pasivo financieros 
 

2.5.1 Clasificación  
 
La Compañía, a partir del 1 de enero del 2018, clasifica sus activos financieros en las 
siguientes categorías: “activos financieros a costo amortizado”, “activos financieros a valor 
razonable con cambios en otro resultado integral” y “activos financieros a valor razonable 
con cambios en resultados”. Los pasivos financieros se clasifican en las siguientes 
categorías: “pasivos financieros a costo amortizado” y “pasivo financiero a valor razonable 
con cambios en resultados”.  
 
La clasificación de los activos financieros depende del propósito para el cual se adquirieron, 
tomando en consideración el modelo de negocio utilizado para la Administración de estos 
instrumentos, así como los términos contractuales de sus flujos de efectivo. La clasificación 
de los pasivos financieros depende del propósito para el cual se contrataron dichos 
pasivos. La Administración determina la clasificación de sus activos y pasivos financieros 
a la fecha de su reconocimiento inicial.  
 
Al 31 de diciembre del 2019 y 2018, la Compañía mantiene únicamente pasivos financieros 
en la categoría de “pasivos financieros a costo amortizado”. Las características de los 
referidos instrumentos financieros se explican a continuación: 
 

(a) Pasivos financieros a costo amortizado 
 
Representados en el estado de situación financiera por las cuentas por pagar a 
proveedores y cuentas por pagar a partes relacionadas. Se incluyen en el pasivo 
corriente, excepto por los de vencimiento mayor a 12 meses contados a partir de 
la fecha del estado de situación financiera.  
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2.5.2 Reconocimiento y medición inicial y posterior 
 
Reconocimiento 
 
Una entidad reconoce un activo o pasivo financiero en su estado de situación financiera 
solo cuando se convierte en parte de las cláusulas contractuales del instrumento.  
 
Medición inicial  
 
Los activos y pasivos financieros son medidos inicialmente a su valor razonable más 
cualquier costo atribuible a la adquisición, que de ser significativo, es reconocido como 
parte del activo o pasivo; siempre que el activo o pasivo financiero no sea designado 
como de “valor razonable con cambios en resultados”. Los costos de transacción de 
activos financieros a valor razonable a través de resultados se registran en resultados 
integrales. Con posterioridad al reconocimiento inicial la Compañía registros los 
instrumentos financieros como se describe a continuación: 
 
Medición posterior  
  
(a) Pasivos financieros a costo amortizado 

 
Posterior a su reconocimiento inicial se miden al costo amortizado aplicando el 
método de interés efectivo. La Compañía mantiene las siguientes cuentas dentro 
de esta categoría: 

 
(i) Proveedores: Son obligaciones de pago por servicios o bienes adquiridos de 

proveedores en el curso normal de los negocios. Se reconocen a su valor 
nominal que es equivalente a su costo amortizado ya que no generan 
intereses y son pagaderas en plazos menores a 30 días. 

 
(ii) Cuentas por pagar a partes relacionadas: Corresponden a obligaciones de 

pago principalmente por dividendos pendientes de pago. 
 

2.5.3 Baja de activos y pasivos financieros 
 
Un activo financiero se elimina cuando expiran los derechos a recibir los flujos de efectivo  
del activo o si la Compañía transfiere el activo a un tercero liquidándolo. Un pasivo es 
eliminado cuando las obligaciones de la Compañía se han extinguido, esto es, cuando la 
obligación especificada haya sido pagada o cancelada, o haya expirado. 
 

2.6 Inversiones en subsidiarias 
 
Son subsidiarias aquellas inversiones en acciones o participaciones que la Compañía 
posee con el fin de ejercer control de la entidad receptora de la inversión. El control se 
obtiene cuando la Compañía posee el poder para dirigir las políticas financieras y 
operativas de una entidad con el fin de obtener beneficios de sus actividades. 
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Las inversiones en subsidiarias se reconocen inicialmente al costo. Posteriormente se 
contabilizan en los estados financieros separados al método de participación, a través del 
cual se reconoce en resultados del ejercicio, la correspondiente proporción de la Compañía 
en la utilidad o pérdida de las inversiones, eliminando las ganancias no realizadas entre la 
Compañía y sus subsidiarias; de la misma manera, se reconoce en otros resultados 
integrales, la correspondiente proporción de la Compañía en otros resultados integrales de 
las inversiones. Los dividendos se contabilizan como un menor valor de inversión, cuando 
surja el derecho a recibirlos.  
 
En cada fecha de presentación de información financiera, la Administración determina si 
existe alguna evidencia objetiva de que se haya deteriorado el valor de la inversión en 
subsidiaria. Si este fuese el caso, la Administración de la Compañía calcula el importe de 
la pérdida por deterioro del valor como la diferencia entre el importe recuperable de la 
inversión en subsidiaria y su importe en libros y reconoce la pérdida en los resultados del 
ejercicio 
 

2.7 Impuesto a la renta corriente 
 
El gasto por impuesto a la renta del año comprende el impuesto a la renta corriente y el 
diferido. El impuesto se reconoce en el estado de resultados integrales, excepto cuando se 
trata de partidas que se reconocen directamente en el patrimonio. En este caso el impuesto 
también se reconoce en otros resultados integrales o directamente en el patrimonio.  
 
(i) Impuesto a la renta corriente: La provisión para Impuesto a la renta se calcula 

mediante la tasa de impuesto aplicable a las utilidades gravables y se carga a los 
resultados del año en que se devenga con base en el impuesto por pagar exigible.  

 
(ii) Impuesto a la renta diferido: El Impuesto a la renta diferido se provisiona en su 

totalidad, por el método del pasivo, sobre las diferencias temporarias que surgen 
entre las bases tributarias de activos y pasivos y sus respectivos valores mostrados 
en los estados financieros preparados bajo NIIF.  El Impuesto a la renta diferido se 
determina usando tasas tributarias que han sido promulgadas a la fecha del estado 
de situación financiera y que se espera serán aplicables cuando el impuesto a la 
renta diferido activo se realice o el impuesto a la renta pasivo se pague. 
 
Los activos por impuestos diferidos comprenden las cantidades de impuestos sobre 
las ganancias a recuperar en periodos futuros, relacionadas con: 

 
(i) las diferencias temporarias deducibles; 
(ii) la compensación de pérdidas obtenidas en periodos anteriores que todavía no  

hayan sido objeto de deducción fiscal;  
(iii) la compensación de créditos tributarios no utilizados procedentes de periodos 

anteriores, siempre y cuando no se solicite su devolución ante el Servicio de 
Rentas Internas y sea probable la disponibilidad de ganancias fiscales futuras, 
para su utilización. 
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Los impuestos a la renta diferidos activos sólo se reconocen en la medida que sea 
probable que se produzcan beneficios tributarios futuros contra los que se puedan 
usar las diferencias temporales. 

  
Los saldos de impuestos a la renta diferidos activos y pasivos se compensan cuando exista 
el derecho legal exigible a compensar impuestos activos corrientes con impuestos pasivos 
corrientes y cuando los impuestos a la renta diferidos activos y pasivos se relacionen con 
la misma autoridad  tributaria. 
 
Al 31 de diciembre del 2019 y 2018, la Compañía no ha determinado la existencia de 
diferencias temporarias entre sus bases tributarias de activos y pasivos y sus respectivos 
valores mostrados en los estados financieros preparados bajo NIIF.  
 

2.8 Distribución de dividendos 
 
La distribución de dividendos se deduce del patrimonio y se reconocen como pasivos 
corrientes en los estados financieros en el periodo en el que los dividendos se aprueban 
por los accionistas de la Compañía. 
 

2.9 Gastos 
 
Los costos y gastos se registran al costo, estos se reconocen a medida en que se incurren, 
independientemente de la fecha en que se realiza el pago, de acuerdo a los lineamientos 
de la base contable de acumulación (devengo) en la NIC 1 “Presentación de Estados 
Financieros”. 
 

2.10 Cambio en políticas contables, estimaciones y errores 
 
Durante el año 2019, la Compañía decidió realizar una aplicación retrospectiva de un error 
contable. Esta modificación fue realizada por la Compañía debido a que suministra a sus 
accionistas información más fiable y relevante de la situación financiera de sus activos. 
 
Según lo establecido en la “NIC 8: Políticas contables, cambios en las estimaciones y errores" 
permite la aplicación retroactiva de los errores contables si el cambio muestra una 
presentación más fiable y razonable de los efectos de las transacciones en los estados 
financieros. Adicionalmente la NIC 8 requiere que tal reconocimiento se registre en los 
estados financieros de manera retrospectiva. Esto quiere decir que la nueva política contable 
debe reconocerse reestructurando los estados financieros que fueren aplicables. 
 
Considerando lo anteriormente descrito la Administración de la Compañía determinó que la 
corrección del error contable suministra información más fiable y relevante sobre los efectos 
en las transacciones que afectan la situación financiera de la Compañía.  
 
Los efectos del error contable fueron registrados al inicio del período más antiguo incluidos 
en los presentes estados financieros (1 de enero del 2018) por US$875.304 con cargo a 
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resultados acumulados y crédito a plusvalía mercantil registrada en la cuenta Inversiones en 
Subsidiarias.  Ver además Nota 13. 
 
A continuación se detallan los efectos: 
 

Al 1 de enero del 2018
Saldos 

modificados Diferencia
Saldos antes de 
la modificación

Activo

Activos corrientes 636.912            -                    636.912            

Activos no corrientes 11.358.963       (875.304)           12.234.267       

11.995.875       (875.304)           12.871.179       

Pasivo y patrimonio

Pasivos corrientes 1.446.850         -                    1.446.850         

1.446.850         -                    1.446.850         

Patrimonio 10.549.025       (875.304)           11.424.329       

11.995.875       (875.304)           12.871.179           Total del pasivo y patrimonio

Total del activo

Total del pasivo

 
 
 

3. ADMINISTRACION DE RIESGOS FINANCIEROS 
 

3.1 Factores de riesgo financiero 
 

Las actividades de la Compañía la exponen a una variedad de riesgos financieros: riesgos 
de mercado (que comprenden los riesgos de tasa de interés), riesgo de crédito y riesgo de 
liquidez.  
 
El programa general de administración de riesgos de la Compañía se concentra 
principalmente en lo impredecible de los mercados financieros y trata de minimizar 
potenciales efectos adversos en el desempeño financiero de la Compañía; además, se 
encamina a que las actividades con riesgo financiero de la Compañía estén sujetas a 
políticas y procedimientos de identificación, medición y control. 
 
La administración de riesgos está bajo la responsabilidad de los altos directivos de la 
Compañía. La Compañía dispone de una organización y de sistemas de información, 
administrados por los funcionarios de la Compañía, que permiten identificar dichos riesgos, 
determinar su magnitud, proponer a los accionistas medidas de mitigación, ejecutar dichas 
medidas y controlar su efectividad. 
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(a) Riesgo de crédito 
 

Las políticas de administración de riesgo crediticio son aplicadas principalmente 
por el área de crédito y finanzas. El riesgo de crédito se encuentra presente en el 
efectivo y compañías relacionadas. 
 
Respecto a los bancos e instituciones financieras donde se mantiene el efectivo, 
tienen calificaciones de riesgo independiente que denoten niveles de solvencia y 
respaldo adecuados; dichas calificaciones en general superan la calificación “A”.  
 
La Compañía mantiene su efectivo y equivalente de efectivo en instituciones 
financieras con las siguientes calificaciones: 
 

Entidad financiera 2019 2018

Banco Bolivariano C.A. AAA/AAA- AAA-/AAA-

Calificación

 
 

(b) Riesgo de liquidez 
 

La principal fuente de liquidez son los flujos de efectivo provenientes de sus 
actividades comerciales. Para administrar la liquidez de corto plazo, la Compañía 
se basa en los flujos de caja proyectados para un período de doce meses. 
 
La política para el manejo del riesgo de liquidez involucra el mantenimiento de 
nivel de efectivo y equivalentes de efectivo de seguridad y acceso inmediato a 
recursos. Por tanto la Compañía mantiene índices de liquidez para cubrir 
eventuales pasivos inmediatos con saldos relacionados a proveedores y otros con 
antigüedad menor a un año.  
 

La Compañía durante el año 2019 y 2018, concentró su apalancamiento netamente con 
proveedores y compañías relacionadas, mantiene plazos que permiten acoplar sus pagos 
al proceso de servicios prestados que la Compañía mantiene. 
 

3.2 Administración del riesgo de capital 
 
Los objetivos de la Compañía al administrar el capital son el salvaguardar la capacidad de 
la misma de continuar como empresa en marcha con el propósito de generar retornos a 
sus accionistas, beneficios a otros grupos de interés y mantener una estructura de capital 
óptima para reducir el costo del capital. 
 
Continuando con el modelo de negocio y factibilidad interno que maneja la Compañía se 
administra el riesgo de capital tomando en consideración, la rentabilidad que genera la 
actividad comercial de la Compañía, lo cual permite cubrir los costos asociados y generar 
resultados para los accionistas.  
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4. ESTIMACIONES CONTABLES 
 
La preparación de estados financieros requiere que La Compañía realice estimaciones y 
utilice supuestos que afectan los montos incluidos en estos estados financieros y sus notas 
relacionadas. Las estimaciones realizadas y supuestos utilizados por La Compañía se 
encuentran basadas en la experiencia histórica, cambios en la industria e información 
suministrada por fuentes externas calificadas. Sin embargo, los resultados finales podrían 
diferir de las estimaciones bajo ciertas condiciones. 
 
Las estimaciones y políticas contables significativas son definidas como aquellas que son 
importantes para reflejar correctamente la situación financiera y los resultados de la 
Compañía y/o las que requieren un alto grado de juicio por parte de la Administración. Al 
31 de diciembre del 2019 y 2018, La Compañía no ha requerido estimaciones contables 
significativas. Los principales criterios contables constan en la Nota 2. 
 
 

5. INSTRUMENTOS FINANCIEROS POR CATEGORIA 
 

5.1  Categorías de instrumentos financieros  
 
A continuación se presentan los valores en libros de cada categoría de instrumentos 
financieros al cierre de cada ejercicio:  
 

2019 2018

Activos financieros medidos al costo amortizado
Efectivo y equivalentes de efectivo 56.773             14.696             

Total activos financieros 56.773             14.696             

Pasivos financieros medidos al costo amortizado
Cuentas por pagar a proveedores -                   1.890               
Cuentas por pagar a partes relacionadas 137.517           887.517           

Total pasivos financieros 137.517           889.407           
 

 
5.2 Valor razonable de instrumentos financieros  

 
Dada la naturaleza de los instrumentos financieros su valor en libros corresponde o se 
aproxima a su valor razonable.  
 
  

6. EFECTIVO Y EQUIVALENTES DEL EFECTIVO 
 
Composición: 
 

(Véase página siguiente) 
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2019 2018

Banco Bolivariano C.A. 56.773         14.696        
 

 
 

7. INVERSIONES EN SUBSIDIARIAS 
 
Composición: 
 

% Participación 2019 2018

Compañías de Seguros Ecuatoriano Suiza S.A. 82,01% 13.180.941  12.806.211  
 

 
El movimiento de la cuenta de inversiones en subsidiarias es como sigue: 
 

2019 2018

Al 1 de enero 12.806.211    11.358.963    
(+) Ingreso por valor patrimonial proporcional 1.194.281      1.447.248      
(+) Otros menores 549                -                
(-)  Distribución de dividendos (820.100)        -                
Al 31 de diciembre 13.180.941    12.806.211    

 
 
Los estados financieros de Haesuiza S.A. por el año terminado el 31 de diciembre del 2019 
y 2018, deberían de presentarse consolidados con su Compañía subsidiaria en la cual 
posee una participación accionaria mayor al 50% o ejerce el control, tal como lo establece 
las Normas Internacionales de Información Financiera, sin embargo, de acuerdo a los 
requerimientos establecidos por la Superintendencia de Compañías se presentan estados 
financieros separados. 
 
 

8. SALDOS Y TRANSACCIONES CON COMPAÑÍAS Y PARTES RELACIONADAS 
 
El siguiente es un resumen de las principales transacciones realizadas durante los años 
2019 y 2018 con compañías y partes relacionadas. Se incluye bajo la denominación de 
compañías y partes relacionadas a: i) las personas naturales o jurídicas (compañías) que 
directamente o indirectamente controlan o son controladas por la Compañía, tienen control 
conjunto o influencia significativa (asociadas) y ii) personal clave de la gerencia o 
administración. 
 
 

(Véase página siguiente) 
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(a) Saldos al 31 de diciembre 
 

Dividendos por pagar Relación Transacción 2019 2018

Suazioni S.A. Accionista Dividendos 92.506 561.331
Creatipsa S.A. Accionista Dividendos 9.676 98.140
Terrecomsa S.A. Accionista Dividendos 9.677 62.453
Fillisa S.A. Accionista Dividendos 5.030 32.465
Smmit Consulting LLC Accionista Dividendos 20.627 133.128
José Luis Suárez Arosemena Accionista Dividendos 1 -          

137.517 887.517
 

 
 

9. IMPUESTO A LA RENTA CORRIENTE Y DIFERIDO 
 

(a) Situación fiscal 
 
A la fecha de emisión de los estados financieros, la Compañía no ha sido fiscalizada por las 
autoridades tributarias. De acuerdo con la normativa tributaria vigente, los años 2016 al 2019 
se encuentran abiertos a revisión por parte de las autoridades fiscales. 
 

(b) Impuesto a la renta 
 
De acuerdo a lo descrito en el numeral 24 correspondiente al artículo 9 de la Ley de 
Régimen Tributario Interno, las Compañías cuya actividad económica consista únicamente 
en la tenencia de acciones, participaciones o derechos en sociedades, no están sujetas a 
la obligación de pagar impuesto a la renta.  

 
(c) Impuesto a la renta diferido 

 
Dada la naturaleza de las operaciones de la Compañía no se han determinado diferencias 
temporales que impliquen cálculo de impuesto a la renta diferido. 
 

(d) Otros asuntos 
 
“Ley Orgánica de Simplificación y Progresividad Tributaria”: El 31 de diciembre del 
2019 se publicó la referida Ley en el Suplemento del Registro Oficial No. 111, donde, entre 
otros aspectos, se efectúan las siguientes reformas a la Ley de Régimen Tributario Interno: 

 
• Están exentos para la determinación de impuesto a la renta, los dividendos y utilidades, 

calculados después del pago del impuesto a la renta, distribuidos por sociedades 
residentes nacionales o extranjeras residentes en el Ecuador, a favor de otras 
sociedades nacionales. La capitalización de utilidades no será considerada como 
distribución de dividendos, inclusive en los casos en los que dicha capitalización se 
genere por efectos de la reinversión de utilidades. 
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• También están exentos del impuesto a la renta las utilidades, rendimientos o beneficios 
de las sociedades, fondos y fideicomisos de titularización en el Ecuador, o cualquier 
otro vehículo similar, cuya actividad económica exclusivamente sea la inversión y 
administración de activos inmuebles, con el cumplimiento de ciertos requisitos.  

 
• Las provisiones para atender el pago de desahucio y de pensiones jubilares 

patronales, siempre que, para estas últimas, se cumplan las siguientes condiciones: 
 

a) Se refieran al personal que haya cumplido por lo menos diez años de trabajo en 
la misma empresa; y,  

 
b) Los aportes en efectivo de estas provisiones sean administrados por empresas 

especializadas en administración de fondos autorizadas por la Ley de Mercado de 
Valores." 
 

• Las personas naturales que tengan ingresos netos mayores a cien mil dólares de los 
Estados Unidos de América (USD$100.000,00), solo podrán deducir sus gastos 
personales de salud por enfermedades catastróficas, raras o huérfanas debidamente 
certificadas o avaladas por la autoridad sanitaria nacional competente. 
 

• Las sociedades que realicen actividades económicas, y que hayan generado ingresos 
gravados iguales o superiores a (US$1.000.000) en el ejercicio fiscal 2018, pagarán 
una contribución única y temporal, para los ejercicios fiscales 2020, 2021 y 2022, 
calculada de acuerdo a los ingresos declarados en el 2018, con tarifas que van entre 
el 0,10% hasta 0,20%,  en ningún caso esta contribución será superior al veinte y cinco 
por ciento (25%) del impuesto a la renta causado del ejercicio fiscal 2018. Esta 
contribución no puede ser utilizada como crédito tributario, ni como gasto deducible. 

 
• Se elimina el anticipo obligatorio de impuesto a la Renta, este podrá anticiparse de 

forma voluntaria, y será equivalente al 50% del impuesto a la Renta causado del 
ejercicio fiscal anterior, menos las retenciones en la fuente efectuadas en dicho 
ejercicio fiscal. 

 
• Se incluye un nuevo tratamiento tributario para la distribución de dividendos. Se 

considera como ingreso gravado el 40% del monto distribuido. Solo estarán 
exonerados los dividendos distribuidos a sociedades residentes en Ecuador. 

 

• En el caso que la distribución se realice a personas naturales residentes fiscales en el 
Ecuador, el ingreso gravado formará parte de su renta global. Las sociedades que 
distribuyan dividendos actuarán como agentes de retención del impuesto aplicando 
una tarifa de hasta el veinte y cinco por ciento (25%) sobre dicho ingreso gravado, 
conforme la resolución que para el efecto emita el Servicio de Rentas Internas; 

 

• En el caso de que la sociedad que distribuye los dividendos incumpla el deber de 
informar sobre su composición societaria, se procederá a la retención del impuesto a 
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la renta, sobre los dividendos que correspondan a dicho incumplimiento, con la máxima 
tarifa de impuesto a la renta aplicable a personas naturales. 

 

• Se establece un régimen impositivo, aplicable a los impuestos a la renta, al valor 
agregado y a los consumos especiales, para microempresas, incluidos emprendedores 
que cumplan con la condición de microempresas, y de acuerdo a las disposiciones 
contenidas en la ley. 

 

Los contribuyentes determinarán el impuesto a la renta aplicando la tarifa del dos por 
ciento (2%) sobre los ingresos brutos del respectivo ejercicio fiscal exclusivamente 
respecto de aquellos ingresos provenientes de la actividad empresarial. Los ingresos 
percibidos por las microempresas por fuentes distintas a la actividad empresarial se 
sujetarán al régimen general del impuesto a la renta y será de aplicación obligatoria 
para las microempresas. Ciertas actividades económicas como la inmobiliaria y la de 
servicios profesionales, no pueden acogerse a este régimen. 

 

• Se tendrá derecho a crédito tributario por el IVA pagado en las adquisiciones locales 
o importaciones de los bienes que pasen a formar parte de su activo fijo; o de los 
bienes, de las materias primas o insumos y de los servicios, siempre que tales bienes 
y servicios se destinen únicamente a la producción y comercialización de otros bienes 
y servicios gravados con este impuesto, que podrá ser usado hasta en cinco (5) años 
contados desde la fecha de exigibilidad de la declaración. 

 
“Ley Orgánica para el Fomento Productivo, Atracción de Inversiones, Generación de 
Empleo, y Estabilidad y Equilibrio Fiscal” El 21 de agosto del 2018 se publicó la referida 
Ley en el Suplemento del Registro Oficial No. 309, en la cual se incluye las siguientes 
consideraciones principales: 

 
• Remisión del 100%  intereses, multas y recargos de obligaciones tributarias, fiscales 

y aduaneras, que incorporó cuya administración y/o recaudación le corresponde 
únicamente al Servicio de Rentas Internas, según los términos y condiciones 
establecidos por dicho organismo. 
 

• Remisión de la totalidad de los intereses y recargos derivados de las obligaciones 
aduaneras establecidas en control posterior a través de rectificaciones de tributos, 
cuya administración y/o recaudación le corresponde únicamente al Servicio 
Nacional de Aduanas del Ecuador, determinadas al 2 de abril del 2018. 

 
• Reducción de intereses, multas y recargos de las obligaciones patronales en mora 

con el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS), causados en obligaciones 
de aportes en mora generados y en firme hasta el 2 de abril del 2018, Se incluyen 
las obligaciones en glosa, títulos de crédito, acuerdos de pagos parciales o 
convenios de purga de mora. Se dispuso de un plazo un porcentaje para la 
reducción de estos conceptos.  
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• Exoneración del Impuesto a la renta para las nuevas inversiones productivas en 
sectores priorizados: 

 

- Las nuevas inversiones productivas (definiciones del Código Orgánico de la 
Producción, Comercio e Inversiones - en los sectores priorizados) tendrán 
derecho a la exoneración del impuesto a la renta, y su anticipo, por 12 años (que 
se encuentren fuera de las jurisdicciones urbanas de los cantones de Quito y 
Guayaquil. 
 

- Las inversiones realizadas en estos sectores en las áreas urbanas de Quito y 
Guayaquil podrán acogerse a la misma exoneración por 8 años. 
 

- Las nuevas inversiones productivas que se ejecuten en los sectores priorizados 
industrial, agroindustrial y agroasociativo, dentro de los cantones de frontera, 
gozarán de la exoneración prevista en este artículo por 15 años. 

 

• Las nuevas inversiones productivas que suscriban contratos de inversión, tendrán 
derecho a la exoneración del Impuesto a la salida de divisas (ISD) en los pagos 
realizados al exterior por la importaciones de bienes de capital y materias primas 
necesarias para el desarrollo del proyecto (montos y plazos establecidos en el 
contrato); y,  dividendos distribuidos por sociedades nacionales o extranjeras 
domiciliadas en el Ecuador, después del pago del impuesto a la renta, a favor de 
beneficiarios efectivos que sean personas naturales domiciliadas o residentes en el 
Ecuador o en el exterior. 
 

• Las sociedades que reinviertan en el país desde al menos el 50% de las utilidades, 
en nuevos activos productivos, estarán exoneradas del ISD, por pagos al exterior 
por concepto de distribución de dividendos a beneficiarios efectivos residentes en 
el Ecuador. 

 

• Remisión del 100% de intereses, multas, costas procesales de procedimientos de 
ejecución coactiva y demás recargos derivados del saldo de las obligaciones, cuya 
administración y recaudación le corresponde única y directamente a la 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en un plazo de 90 días. 

 

• Las nuevas inversiones en los sectores económicos determinados como industrias 
básicas (definición del Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones), 
tendrán derecho a la exoneración del impuesto a la renta y su anticipo por 15 años. 
Los plazos de exoneración se ampliarán por 5 años más, en el caso de que dichas 
inversiones se realicen en cantones fronterizos del país. 

 
“Código del Trabajo”: El 6 de abril del 2018 se publicó la última modificación mediante 
sentencia de la Corte Constitucional del Ecuador declarando la inconstitucionalidad de 
ciertos artículos al tratar sobre el techo de las utilidades. 
 
De acuerdo con la Gerencia de la Compañía, no se esperan efectos significativos en 
sus operaciones. 
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10. CAPITAL SOCIAL 

 
Al 31 de diciembre de 2019 y 2018 el capital autorizado de la Compañía es de US$3.827.166 
del cual se encuentra suscrito y pagado US$1.913.583 que comprenden 1.913.583 acciones 
ordinarias con un valor nominal de US$1 completamente emitidas y en circulación, 
conformado de la siguiente manera:  
 

Nombre Nacionalidad Acciones %

Suazioni S.A. Ecuatoriana 1.287.237             67%
Smmit Consulting LLC Estadounidense 287.037                15%
Creatipsa S.A. Ecuatoriana 134.655                7%
Terrecomsa S.A. Ecuatoriana 134.655                7%
Fillisa S.A. Ecuatoriana 69.998                  4%
José Luis Suárez Arosemena Ecuatoriana 1                           0%

1.913.583             100%
 

 
 

11. RESERVAS Y RESULTADOS ACUMULADOS  
 
Reserva legal 
 
De acuerdo con la legislación vigente, la Compañía debe apropiar por lo menos el 10% de 
la utilidad neta del año a una reserva legal hasta que el saldo de dicha reserva alcance el 
50% del capital suscrito.  La reserva legal no está disponible para distribución de 
dividendos, pero puede ser capitalizada o utilizada para absorber pérdidas. Al 31 de 
diciembre del 2019 y 2018, la reserva constituida alcanza el 8% y 2% del capital suscrito 
respectivamente. 
 
Resultados acumulados 
 
Los resultados (utilidades o pérdidas) de cada ejercicio son incluidos en este rubro, 
manteniendo registros que permiten identificar su ejercicio de origen. Con la aprobación de 
la Junta General de Accionistas y cumpliendo las disposiciones normativas aplicables, las 
utilidades son distribuidas o destinadas a reservas, mientras que las pérdidas se mantienen 
en Resultados acumulados o se compensan con la Reserva legal, Reserva de capital u 
otras reservas y cuentas patrimoniales de libre disposición de los accionistas. 
 
 

12. GASTOS ADMINISTRATIVOS 
 

Composición: 
 
 

(Véase página siguiente) 
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2019 2018

Servicios administrativos 39.648           39.710          
Honorarios profesionales 17.375           9.834            
Impuestos y contribuciones 11.540           11.482          
Gastos legales -                 1.575            
Gastos de viajes -                 1.334            
Otros gastos menores 3.540             948               

72.103           64.883          
 

 
 

13. REESTRUCTUACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS PRESENTADOS AL 31 DE 
DICIEMBRE DEL 2018 
 
A continuación ver las diferencias resultantes entre la comparación de los presentes 
estados financieros y los previamente presentados al 31 de diciembre del 2018: 
 

Reestructurado Diferencia
Previamente
reportados

Estado de situación financiera:
Activo

Activos corrientes 14.696              -                    14.696              

Activos no corrientes (1) 12.806.211       (875.304)           13.681.515       

12.820.907       (875.304)           13.696.211       

Pasivos corrientes 889.516            -                    889.516            

889.516            -                    889.516            

Patrimonio (1 ) 11.931.391       (875.304)           12.806.695       

12.820.907       (875.304)           13.696.211       

Pasivo y patrimonio

    Total del pasivo y patrimonio

Total del activo

Total del pasivo

 
 
(1) Corresponde a una disminución en los resultados de años anteriores con descargo en 

la cuenta Plusvalía mercantil subcuenta en Inversiones en Subsidiarias, por un valor 
de US$875.304.  Ver además Nota 2.10. 

 
 

14. EVENTOS SUBSECUENTES 
 
Entre el 31 de diciembre del 2019 y la fecha de preparación de estos estados financieros, no 
se produjeron eventos que, en la opinión de la Administración de la Compañía, pudieran 
tener un efecto significativo sobre dichos estados financieros, que no se hayan revelado en 
los mismos y que ameriten una mayor exposición. 


